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Resoluciones aprobadas

IAC-0016 De fiscalización de la estructura organizativa, 
procedimientos contables y controles implantados en 
las fundaciones de la Comunidad Autónoma, ejercicio 
2005.

(Publicación: BOPC núm. 228, de 10/8/09.)

PRESIDENCIA

La Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, 
en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2009, 
debatió el informe de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias de referencia, habiéndose adoptado por la 
Cámara resoluciones al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 191.7 
y según lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

Resoluciones aprobadas

Resolución I
1.	 El Parlamento de Canarias da conformidad 

al Informe de la Audiencia de Cuentas IAC-0016 de 
fiscalización de la estructura organizativa, procedimientos 
contables y controles implantados en las fundaciones de 
la Comunidad Autónoma, ejercicio 2005.

2.	 El Parlamento de Canarias insta a corregir las 
deficiencias administrativas y económicas detectadas 
por la Audiencia de Cuentas y a atender íntegramente 
las recomendaciones contenidas en el informe.

Resolución II
1.	 El Parlamento de Canarias presta su conformidad 

al Informe de fiscalización de la estructura organizativa, 
procedimientos contables y controles implantados en las 
fundaciones de la Comunidad Autónoma, ejercicio 2005 
(IAC-16).

2.	 El Parlamento de Canarias insta a las fundaciones 
objeto de fiscalización a cumplir escrupulosamente con 
todas y cada una de las recomendaciones emitidas por la 
Audiencia de Cuentas de Canarias.

3.	 El Parlamento de Canarias insta a la Audiencia 
de Cuentas de Canarias a la ampliación del Informe 
de fiscalización de la estructura organizativa, 
procedimientos contables y controles implantados en las 
fundaciones de la Comunidad Autónoma, en los ejercicios 
correspondientes desde 2006 hasta la actualidad.

En la sede del Parlamento, a 12 de enero de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS

IAC-0017 De fiscalización de la gestión de las sociedades 
mercantiles Grafcan, SA, Gesplan, SA, Gestur Las 
Palmas, SA y Gestur Tenerife, SA, en materia de 
ordenación territorial y gestión del suelo en Canarias, 
ejercicios 2004-2005.

(Publicación: BOPC núm. 240, de 23/9/09.)

PRESIDENCIA

La Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, 
en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2009, 
debatió el informe de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias de referencia, habiéndose adoptado por la 
Cámara resoluciones al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo 191.7 
y según lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

Resoluciones aprobadas

Resolución I
1.	 El Parlamento de Canarias da conformidad 

al Informe de la Audiencia de Cuentas IAC-0017 de 
fiscalización de la gestión de las sociedades mercantiles 
Grafcan, SA, Gesplan, SA, Gestur Las Palmas, SA y 
Gestur Tenerife SA, en materia de ordenación territorial 
y gestión del suelo en Canarias, ejercicios 2004-2005.

2.	 El Parlamento de Canarias insta a corregir las 
deficiencias administrativas y económicas detectadas 
por la Audiencia de Cuentas y a atender íntegramente 
las recomendaciones contenidas en el informe.

Resolución II
1.	 El Parlamento de Canarias presta su conformidad 

al Informe de fiscalización de la gestión de las 
sociedades mercantiles Grafcan, SA, Gesplan, SA, 
Gestur Las Palmas, SA y Gestur Tenerife, SA en materia 
de ordenación territorial y gestión del suelo en Canarias, 
ejercicios 2004-2005.	

2.	 El Parlamento de Canarias insta a las sociedades 
mercantiles objeto de fiscalización a cumplir escrupulo
samente con todas y cada una de las recomendaciones 
emitidas por la Audiencia de Cuentas de Canarias.

3.	 El Parlamento de Canarias considera de máxima 
importancia el cumplimiento de la Ley 11/2006, de 11 
de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, en lo 
relativo a los programas de actuación plurianual.

En la sede del Parlamento, a 12 de enero de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.
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